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NORMATIVA COMPLEMENTARIA DE LA FACULTAD DE FARMACIA APLIACABLE A 
LOS ESTUDIANTES DE MOVILIDAD NACIONAL SALIENTES  

(Aprobada en Junta de Facultad de 21 de julio de 2022)  
 
En la elaboración de los acuerdos académicos de los estudiantes de la Farmacia salientes de 
movilidad nacional SICUE, serán de aplicación las dos normas siguientes: 
 

(1) El número máximo de créditos a cursar en la Universidad de destino es el correspondiente a 
un curso académico (60 ECTS). 

(2) Solo podrá incluirse en el acuerdo académico una asignatura previamente calificada con 
“suspenso”.  
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